
 

Mendoza 20 de mayo de 2026 

Señores 
Comisión Nacional de Valores / 
Bolsas y Mercados Argentinos SA / 
A 3 Mercados SA 
Presente 

Re: EDEMSA - Hecho Relevante. 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Uds. en mi carácter de Responsable de Relaciones con el Mercado de Empresa 
Distribuidora de Electricidad de Mendoza S.A. (“EDEMSA”), en los términos del art. 4, inc. 1) del 
Capítulo II, Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores a efectos de informar que: 
Por reunión de Directorio de EDEMSA celebrada el día miércoles 20/05/2026 se dispuso 
convocar una ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS en la sede social de 
EDEMSA sita en calle Belgrano 815, Ciudad de Mendoza, para el día 16 de junio de 2026 a las 12 
horas, a fin de brindar tratamiento al siguiente Orden del Día: 1) Designación de dos accionistas 
para firmar el acta. 2) Consideración del aumento del monto máximo en circulación del 
"Programa Global para la emisión de Obligaciones Negociables de la Sociedad por un monto 
máximo en circulación de US$ 400.000.000 (dólares estadounidenses cuatrocientos millones) 
(o su equivalente en otras monedas y/o unidades de valor o medida)" (el "Programa") por 
hasta un monto máximo en circulación de US$ 500.000.000 (dólares estadounidenses 
quinientos millones), a los efectos de atender a los criterios regulatorios aplicables; 3) 
Consideración de la delegación en el Directorio con las más amplias facultades para 
implementar los actos aprobados en punto 2 del orden día.  

Sin otro particular, lo saludo atentamente. 

 

 

 

   ____________________________ 
  

Lisandro Nobile 
Responsable de Relaciones con el Mercado 

EDEMSA 


